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üu*, el**Írulo 7Se del Capituio ÍV d* la Ley hls 2&Üú,4,

§{r freglamento, define que la Dirección Regional de Edacacién es un Órgano
Especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de
su re*pectiva circunscripcién territorial;

Quá, m*diante Üe*reto Regional No 0CI3-2013-
GR§hd/trSR se dispuso, entre otras cosas, se implemente Xa Direcciér de Operacisnes
es'r las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas
norrna§, §e Fusü sn marcha la implenrentación del Redixeñ* lnstitucional ex nuestra
r*g!ón. derrlro del rrxr«s de una g*st**n psr procesos. destacando que la Unidad de
Gestión Educativa local se encargue de la tabor eminenter*enle pedagógica. mientras
qxe la üf?rina de üperaci*r¡es es la r*sponsable de *a tJ*idad Ejecutora y del manejt de
los sisfen:as admin istrativos

Que. en el Cuadro de Asignación de Personal {CAP)
d* la Dirección Regional de Educación de San Martín * M*yohamb§, §e ha generado Ia
plaea vacant* pretupu*stada de Te*rrers ll por Cese a so[icitud de üeli¿ Tafur Walter
Hernar¡du R§ñ Nü ü§48-?*1z-GR§lUfnR§§M, la rnlsrna qsÉ es xxcessri* coherturar a

aparato estatal, de manera qse se lcgre una m*j*r atención a la ciudadanía,
y *ptirniaando los recur§os púbtri*os; en virt*d a ells, mediante Ordenanxa

N. 035-3ü§7-§R§MICR, el *m*ejo Regional de §an Martin declarü sn
Proceso de lUoderni¿ación la Gestisn del Gobierno Regionalde §an §artín;
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llnlx,f-tlxffi1r v viaüitizar el normal desarroflo de tas acrividades Admtnistrativas y

Que, el Decreto Legislativo No 276 "Ley de Basesde la Carrera Adrninistraliva " en el artículo g2o de su Reglamento aprobado por Decreto§uprenno N§ 005-gü-pCM establece que el EHCARGO ES temporal, excepcíonal yfundamentado y en n inEún caso debe exceder del periodo presupuestal; asimismo, noderecho definitivo, siendo facultad del títular de la entidad ta renovación o
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Ic M, esra brece q : l"i, :l: tu"u of !?;linT:',::X*:§ 111ff::.": XiL:[ResoluciÓn del ritútar o* a ánriirJ qii exceoan de un áes, oan derecho a percibir rosbeneficios respectivos a partír ael seg-unoo *"i áL á*üirr*

1440,,.p::Iets Legisrarivo der sistema i:rir"gi[,Éi:#;§: Bfili;r:, i:í,il3i?r,T,Ley No 31365 Ley de Presupuesto Je¡ sector púbtic;;; elAño Fiscat Zaz2,DecretoLegistativo No 276 v su RegLmenro aprobaqo poi n.s.'ñüos-g0-pc[,r y en uso de rasfacultades conferidás por ta RoR Hf o¿go-toz2-GRsM/DRt;

§E RESUELVE:

§1 de *hrir ar 31 de diciembre der *ffi[,?fgt§;' 5:?t1'jNo"t't21111?ñ1R4 de la Direcciolñ*gion.io* Ear.r.¡o], san Martin, a doña BETT'PINEDCI JIMENEZ':ryl N" os¡zaogg, .on Título prores¡onal récnico en Administración
il-r,:H1t*-T-DRE-sM' 

nombradi- .o*o Técnico Rámin¡strat¡vo rr ue- esta sede

trabajadera cumplirá funciones coms Responsabié
La mencionada

del de Tesorería de la§ire*cién Regiona I de Educación §an Martín durante la v igencla del encargo, debiendocumplir con la debida responsabilidad

co*tenidodelapreser¡tereso|r¡c,un,,offil*f§TlFlc*n, el
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